
Estamos contigo para construir juntos tu proyecto de vida, a continuación, encontrarás información de los Términos 
y condiciones de Cuenta Metas.

Apertura de Cuenta Metas - Términos y Condiciones
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Primero: Cuenta Metas

Segundo: Características de Cuenta Metas

Tercero: Tipo de fondos Administrados por la AFP

El producto de Aportes Voluntarios Sin Fin Previsional, en adelante  es una alternativa de inversión 
que te ayudará a juntar dinero de manera progresiva para lo que más quieras de acuerdo al tipo de fondo que elijas.

Cuenta Metas,

Prima AFP administra cuatro tipo de fondos, con las siguientes características:

Es una cuenta distinta a la de tu fondo de pensión.


La rentabilidad de los distintos tipos de Fondo de Pensiones es variable, su nivel en el futuro puede cambiar en 
relación con la rentabilidad pasada.


Puedes cambiar el tipo de fondo en cualquier momento. Solicítalo ingresando a tu cuenta desde nuestra web o 
app en el apartado de Mi Fondo > Cambio de tipo de fondo. Tu solicitud se hará efectiva el sexto día útil del mes 
siguiente de haberla presentado.


La cuenta está afecta a la comisión de administración de Fondo.


Puedes realizar aportes voluntarios sin fin previsional en cualquier AFP y en el tipo de fondo que desees, sin 
importar en qué tipo de fondo estén los aportes obligatorios.


El saldo es embargable y la rentabilidad obtenida está afecta al Impuesto a la Renta.


El saldo de la cuenta varía en función del valor cuota1.


Puedes realizar aportes a tu cuenta a través de nuestra web o app desde S/ 10 hasta S/ 10,0002.


Puedes realizar retiros ilimitados. Para el proceso de la solicitud de retiro, la AFP cuenta hasta con 5 días útiles 
para la validación y verificación de los datos ingresados en la solicitud, contados a partir del día siguiente de 
registrada.

Fondo Tipo 0 (Menor riesgo): busca un crecimiento estable con muy baja volatilidad. A este fondo se puede 
acceder a partir de los 60 años.


Fondo Tipo 1 (Riesgo bajo): este Tipo de Fondo busca un crecimiento estable con baja volatilidad y tendrá un 
horizonte de inversión de corto plazo a mediano plazo. Este Fondo puede invertir hasta un máximo de 10% del 
valor del Fondo en Acciones y el resto en instrumentos de renta fija.


Fondo Tipo 2 (Riesgo medio): este Tipo de Fondo busca un crecimiento moderado con volatilidad media y tendrá 
un horizonte de inversión de mediano plazo. Este Fondo puede invertir hasta un máximo de 45% del valor del 
Fondo en Acciones y el resto en instrumentos de renta fija.


Fondo Tipo 3 (Riesgo mayor): este tipo de fondo busca un alto nivel de crecimiento con alta volatilidad y tendrá 
un horizonte de inversión de largo plazo. Este Fondo puede invertir hasta un máximo de 80% del valor del Fondo 
en Acciones y el resto en instrumentos de renta fija.

1 ¿Qué	es	el	valor	cuota?	Es	la	forma	en	que	se	mide	el	valor	de	tu	fondo; este	valor	varía	todos	los	días.	Por	ello	el	valor	de	tu fondo también	cambia	diariamente.	
Tu fondo	se	calcula	con	el	valor	cuota	del	día	(según tu tipo	de	fondo)	y	el	número	de	cuotas	que	tengas	según	el	monto	de	tus	aportes. 

2 Si usted desea hacer un aporte mayor a S/ 10,000.00 deberá realizarlo a través de la plataforma AFPNet.

La rentabilidad de los distintos tipos de fondos es variable, por lo tanto, el nivel de la rentabilidad futura puede 
variar en relación con la rentabilidad pasada. La rentabilidad actual o histórica no es indicativo que en el futuro 
se mantendrá, pudiendo incluso presentarse escenarios de volatilidad en los que se afecte el capital invertido.	
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Cuarto: Declaración del Afiliado

Quinto: Comisiones

Sexto: Impuesto a la Renta

Sétimo: Información sobre el tratamiento de tus datos personales

Al abrir la cuenta declaras lo siguiente:

Las comisiones mensuales vigentes se aplican sobre el saldo administrado según el tipo de fondo elegido por ti 
(afiliado/cliente):

De acuerdo al Decreto Legislativo No. 1120 a la Ley del Impuesto a La Renta, la rentabilidad obtenida por las 
siguientes transacciones: Retiro parcial o total de la cuenta, traslado de saldo por tipos de fondo (será considerado 
como un retiro total según la norma), cierre total de la cuenta o transferencia de aportes a la cuenta obligatoria, 
se considera ganancia de capital gravada con el Impuesto a la Renta.

En Prima AFP nos preocupamos por la protección y privacidad de los datos personales de nuestros usuarios. Por 
ello, garantizamos la absoluta confidencialidad de tus datos y empleamos altos estándares de seguridad.



Estamos legalmente autorizados a tratar la información necesaria (personal, financiera, de contacto -como el 
número de celular, teléfono o correo electrónico-, localización y biometría –como reconocimiento facial o huella 
digital-, entre otros) y de carácter obligatorio que tenga por finalidad preparar y/o ejecutar la relación contractual 
que mantenemos y que nos entregues para tales efectos en los documentos correspondientes, o aquella a la que 
accedamos de manera legítima a fin de actualizarla y completarla. Para garantizar la adecuada ejecución de nuestra 
relación contractual, es necesario que tu información se encuentre siempre actualizada. Por tanto, deberás 
mantener actualizada tu información, sin perjuicio que en cumplimiento del Principio de Calidad nosotros la 
actualicemos, validemos o complementemos a partir de fuentes legítimas públicas o privadas (incluyendo redes 
sociales) a las que podamos tener acceso en el curso regular de nuestras operaciones.



Las comunicaciones que te podremos remitir en el marco de la ejecución de la relación contractual y/o su 
preparación, pueden estar relacionadas a información sobre uso de canales, consejos de seguridad en el uso de sus 
productos previsionales, acceso a los diferentes canales de atención o autoatención, estados de cuenta, resultado 
de la evaluación crediticia, mantenimiento de la relación comercial, encuestas de satisfacción, entre otros.



Conocer tu perfil de riesgo y en base a ello haber elegido el tipo de fondo.


Conocer y aceptar que los fondos implican riesgo, lo que puede ocasionar la pérdida de parte del capital 
invertido, siendo tu exclusiva responsabilidad cualquier decisión que tomes al realizar tus aportes.


Asumir total y plena responsabilidad por los riesgos de inversión que pudieran derivarse de los aportes a Cuenta 
Metas en el tipo de fondo elegido, de modo que las decisiones sobre los aportes realizados (aporte, retiro, 
cambio de fondo, entre otros), es de exclusiva responsabilidad del cliente.

Tipo de fondo Comisión mensual

Fondo 0 0.05%

Fondo 1 0.10%

Fondo 2 0.13%

Fondo 3 0.16%
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Las comunicaciones que te podremos remitir en el marco de la ejecución de la relación contractual y/o su 
preparación, pueden estar relacionadas a información sobre uso de canales, consejos de seguridad en el uso de 
sus productos previsionales, acceso a los diferentes canales de atención o autoatención, estados de cuenta, 
resultado de la evaluación crediticia, mantenimiento de la relación comercial, encuestas de satisfacción, entre 
otros. Asimismo, para dar cumplimiento a las obligaciones y/o requerimientos que se generen en virtud de las 
normas vigentes en el ordenamiento jurídico peruano y/o en normas internacionales que le sean aplicables, 
incluyendo, pero sin limitarse a las vinculadas al sistema de prevención de lavado de activos y financiamiento del 
terrorismo y normas prudenciales, podremos dar tratamiento y eventualmente transferir su información a 
autoridades y terceros autorizados por ley.



De acuerdo con la Ley N.º 29733 – Ley de Protección de Datos Personales y su Reglamento aprobado por el 
Decreto Supremo Nº003-2013-JUS, así como las normas que las modifican o sustituyan, te informamos que tus 
datos personales serán almacenados en el banco de datos denominado “Clientes” y “ que se encuentra registrado 
ante la Autoridad de Protección de Datos Personales bajo el número de registro RNPDP-PJP N.°378 que se 
encuentra registrado ante la Autoridad de Protección de Datos Personales, domiciliado en Calle Chinchón 980, San 
Isidro, provincia y departamento de Lima. Prima AFP conservará y tratará tu información mientras se mantenga 
nuestra relación contractual y luego de diez (10) años de finalizada.



Para el tratamiento de tu información, Prima AFP utilizará diversos encargados ubicados en el Perú y en el 
extranjero (respecto de los cuales se realizará una transferencia al país donde están ubicados). Esta información se 
encuentra también disponible en https://www.prima.com.pe/public-zone/sobre-prima-afp/politica-de-
privacidad/#empresas-y-socios-comerciales y podrás acceder a ella en cualquier momento.



Prima AFP podrá modificar cualquier disposición contenida en la presente sección informativa.



Puedes ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación, revocación y oposición dirigiéndote a 
servicios@prima.com.pe con el asunto Derechos Protegidos.



En caso tu pedido no haya sido atendido puedes presentar una reclamación ante la Autoridad Nacional de 
Protección de Datos Personales, dirigiéndose a la Mesa de Partes del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 
(Calle Scipion Llona 350, Miraflores, Lima, Perú).



Podrás consultar nuestra política de privacidad en https://www.prima.com.pe/public-zone/sobre-prima-afp/
politica-de-privacidad/


